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Artículo déclmo.-La concesionarIa. dÚlfrutará de los bene
ficios fiscaJ.es establecidos en el articUlo segundo del mencio
nado Decreto-ley de veintidós de jUlio de mil novecientos se
senta y seis. 

Articulo und6cimo.-Las obr'as de coIlBtrucción de las auto
pistas se realizarán de conformid'ad con lo establecido en el 
titulo II del pliego de cláusulas de explotación, aprObadas por 
Orden de vein tisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis. 

Artículo duodécimo.-En el plazo de dos meses a partir de 
la pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado» del presente 
Decreto, los promotores que han resultado adjudicatarios del 
'concurso procederán a la constitución en forma legal de la 
Sociedad concesionacia de acuerdo con el proy4l.Cto de estatutos 
presentados junto con su proposición y sUjetfl.ndose en todo 
caso a lo 'que al respecto se establece en el título! del pliego 
de cláusulas de explotación anteriormen te citado, 

articUlo decimotercer~-El doia veinte de abril del presente ' 
a.ño mi'l novecientoS sesenta y siete se prOCederá a la forma
lización del contrato en,tre la representación legal de la Socie
dad epncesionaria y la del Estado, mediant'Al escritura pública, 
que habrá de otorgarSe ante el Notario que designe el Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid, 

Artículo decimocuarto,-Sin perjuiCio de la obligación con
U-a.1da. por la Sociedad concesionaria ele presentar antes del 
treinta. de j~io de mil novecientos seten ta y dos una propo
sición detallada y concreta para la construcción, conservación 
y explotación de la autopista Barcelona-Tarragona, el Minis
terio de Obras Públicas podrá requerir a aqUélla para que en el 
pla2o , que se le sefiale al ' efecto, a par tir de la aprobación de
finitiva del trazado de la autopista Barcelona-Tarragona, for
mule ante la Administración la correspondiente proposición 
J)a.ta la construcción" conservación y explotación de la citad1l. 
Mltop18ta.. 

l!:n todo caso, si le. Sociedad concesionaria no presenta le. 
proposición a que se refiere el párrafo anterior, una vez re
«tuerida por la Administración, dentro del plazo que al efecto se 
le sefiale, o bien si las condiciones de la citada propOSición no 
son áceptadas por el Ministerio de Obras Públicas, la Adminis
tración quedará en absoluta libertad de convocar el oportuno ' 
concurso, o de utilizar el sistema que crea conveniente par'a 
su construcción, conservación y explotación, 

Articulo decimoquinto.-En aquellos puntos no especialmente 
reg'lllados en este Decreto serán de aplicación las normas con
tenidas en el Decreto-Iey cinco/ mU novecientos sesenta y seis, 
de veintidós de julio, en los pliegos de bases . del concurso y de ' 
olAusulas de explotación, aprobados por OrdeIiés m.int/ltéria.les 
de veintl.sieté de julio de mU novecientos sesenta y seis y con 
otItácter general los preceptos contenidoo en la Ley de Contr¡¡,. 
tos del Estado texto articulado ¡¡¡probado por ~reto dé ocho 
d)e abril de mil novecientos sesenta y cinco, y aquellas otras 
disposiciones a las qUe éste se remite. A las expropiaciones será 
dé. aplicación el Decreto mn ochociéntos sesenta y dos/m11 nove" 
Cientos sesenta y seis de treinta de junio. 

, As! lo dispongo por el presente Decreto, dooo en Madrid a 
veintiSéis de enero de mH novecientos sesenta y siete. 

.FRANOISCO FRANCO 

!ll. Ministro de Obras Públicas, 
FEbiilltlCO SILVA Mmtoz 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
H idráulicas por la que se hace pública la conce
siós de aguas subálveas del río Llobregat en tér
mino municipal de San Vicente dels Hort6 (B'arce
lona) con destino a usos industriales de una fá~ 
brica de ácido tartárico otorgtLda a don Ramón 
Figueras Pahí. 

Don Ramón Figueras Pahi ha solicitaclo la Clonoeeión de 
aguas subálveas del río {,Jobregat en término municipal de 
San Vicent'Al deIs Rorts '(Barcelona) con destino a USGS in
diU.!Itrill.les de una fábrica de ácido tartárico en. prO~Tecto, y 

Esta Direcoi6n Genera.! ha rll6Uelto : 
AutoriZar a don Ra.món Figuera.s Pahi pa.raaprcvechar un 

MUda.l deh88ta. 33,89 litros por segundo de aguaB subáilveM 
del río L10bregat en término munic!paJ de San Vicent'Al deIs 
H~ (BliJI'celona) con destino a usos indu.striales, con arreglo 
a. las siguientes condiciones: 

lo" Las obta.s se ajustarán aJ proyecto I!uscrito por el In· 
génierO de Caminos don. TomM Mnelburu, por un Importe de 
éjercuciOn material 'de 322.474,80 pesetaB. El Comisario de Aguas 
dé! Pirineo Oriental podrá autorizar pequefiliB variacione6 que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no Impliquen. 
m<Xllficaciones en la esencia de la concesión. 

2.a La.s obra8 comenzarán en el plazo de cua.tro meses, a 
pa.rt1r de la fecha de pUblicación de la aUtorización en el 
dJoletin Oficial del Estado», y deberán quedar terIn!nadas en 
el de un afio, contado a part1r de la misma fecha. 

3." La Administración no responde del caudal que se con
Cede. El concesion3Jrio vendrá obligado a la construcción de 
un .módulo que limite el caudal wl concedido, para lo cuaJ. 
presentalrá a la. a,probación de la Comisaría. de Aguas del Pi-

t 

rlneo Oriental el proyecto detallado correspondiente en un plazo 
de tll'es meses, a partir de la fech a de la concesión , debiendo 
quedar terminadas , las obras en el plazo general de lá misma. 

4.° La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la cotu!trucción como en el períOdo de ex:¡¡lota.
ción del ¡¡¡provecha.miento quedarán a ClI!I'go de la COlIllSar1a 
de Aguas del Pirineo Orienrtal, siendo de CUenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen con a.rreglo a las disposiciones aplicables y en es
pecia! ad Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960 debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del p'r incipio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del concesionario se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario de Aguas o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la qUe conste el cumplimlento de estas condiciones, sin qUe 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General. " ' 

5.& Se concede la ocupaClOn de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente, 

6,A El agua que se concede queda adscrita a la industria, 
prohibiéndose su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla . 

7.3 La Administ ración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de ohras públicas en la forma que est ime conve_ 
nien te, pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga por el tiempo que dure la 
industria a que se destina, por un períOdo máximo de setenta 
y cinco años, prorrogable por periodos de veinte afios, con
forme a lo establecido en el art1cuJo tercero del Real De
creto de 14 de junio de 1921, moclificado por el de .10 de no~ 
viembre de 1922, sin perjuiCio de .tercero y salvo el derecho de 
propiedad. con la obligaCión de ejecutar las obras necesarias 
palra · conservar o sustituir las servidumbres existentes, 

9.a El petiCion ario queda obligado a conservar las obras en 
buen estaclo, evitando pérdidas de agua POi!' fuga, filtraciones 
o cuaJquier otra causa, . 

10. Queda su jeta ~ta concesión a las disposiCiones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

11, Queda sUjeta esta concesión al p3.1JO del canon qUe en 
ou&Iquier momento pueda e6t ablece1'Se por el Ministerio de 
Obras PúbHcas con motivo de las obrall de régulaciÓn de la 
oorriente del rio realizadas por el EBtllido. 
. 12. El cOncesionario viene . obligado al cumplimiento estrioto 
de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4 de septiembre 
de 1959 Y 9 de octubre de 1962 sobre vertido de aguas resi!lUa
les en cauce público a cuyo efecto h abrá de presentar en la 

,Com isaría de Aguas ,del Pirineo Orlentwl, en el plazo señrulado 
para iniciar las obras, el proyecto de depuración correspondiente, 
suscrito pOr técnico competente, sin que pueda hacerse USO 
de esta concesión h asta ta.nto esté en funcionamiento n.ormaJ 
dicha depuración. 

13. Caducar á esta concesión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, decla.r ándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas, 

Lo que comunico a V. S. para su conocimien-to y efectos. 
Dios, guarde a V, S , muchos años, 
Madrid, 13 de enero de 1967.-E,1 Director generad, por dele

gación, A, Les. 

Sr. Comisario de Aguas del P irineo Orientwl (Barilél0há). 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidniulicas poi' la que se hace pública la autoriza
ción concedida a don Mariano Fernández Gámez y 
dofta Magdalena Garcia Natera de Un aprovecha
miento de aguas dertvadas del río Gucidalquivit, 
en término municipal de Almodavar del Río (CÚT'
daba) . 

Don Mariano F',ernández06mez y doila Magdalena Gátoia 
Natera han solicitado concesión de un aplI"oVéchá.miento dé 
aguas derivadas del río Guadalquivir, en término municipal 
de Almodóvar del Río (Córdoba), con destino al riego de una 
finca !le SU propiedad denominada «Cortijo Nuevo», y este ML
l1ister ió ha resUelto: 

Conceder a don Mariano F'ernánde~ Gómez y a doila Magda
lena García Natera autor ización para derivar. mediante ele
vación, un ca,udal unitario de 0,8 litros por segundo, equivalente 
a un totrul de lOO Ittros por segundo de agua, del río Guacl8ll
qUivir, en término munidpaJ ,de Almodóvar del Río <Córdoba), 
con destino aJ. riego de 199 hectáreas 47 á reas 70 centiáreM, 
én finca de sU propiedad denominada «Cortijo Nuevo», oon 
sujeción a las Siguientes condiciones: 

1.a No pOdrá derivarse un volumen superior a ¡os 8.000 
metr08 cúbicos por hectárea realmente regada y año. 

2." Las obras se ajustarán rul proyecto que sirvió de base 
a la petición y que por esta Resolución se lIIprueba. 


